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Señor
ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Secretar¡o Técnico
CONSEJo NAcIoNAL DE oPERAcIÓN
Bogotá

Asunto: Solicitud de concepto sobre la aplicac¡ón de las resoluciones
CREG 011 de 2009 y 093 de 2012.
Rad¡cación CREG E-2015-001 81 3

Respetado señor Olarte:

Damos respuesia a las inqu¡etudes planteadas en la comunicac¡ón del
asunto, en el mismo orden en que fueron presentadas:

l. Cálculo del pronóstlco nuevo de demanda

Sobre este tema, en la comunicac¡ón se hace referencia a la fónnula
de cálculo establecida en el numeral 3.3 del anexo genéral de la
Resoluclón CREG 093 de 2012 y en partlcula¡ a la definic¡ón det
sublndice d lnclu¡do en la citada fó¡mula; tamb¡én se atude a la
respuesta dada por la CREG a una consulta del CND sobre el mismo
tema, comunicaclón 5-2012-005394; y además se plantea una
propuesta de eniéndimiento por parte delCNO.

Al respecto se ratif¡ca lo expresado en el concepto 5-2012-005394. en el
sent¡do de que el periodo a al cual se hace referencia debe ser uno previo
al de la ocurrencia del evento y en el cual las cond¡c¡ones del sistema en
cuanto a demanda atendida no se hayan visto afectadas por otros eventos
del STN, es dec¡r, debe ser un periodo previo a la ocurrencia del evento en
el que además no se haya presentado el ¡nicio de otro evento en el
sistema. Tampoco debe cons¡derarse la ex¡stencia de eventos anteriores,
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cuando el efecto de estos en la demanda ya ha s¡do considerado por el
CND en la proyección del despacho económico.

2. Apl¡cac¡ón del esquema en activos compartidos éntre el STN y
generac¡ón, cuando salen de servic¡o por eventos de gene¡ación

En este punto se solicita que para los activos del STN compart¡dos
con otras act¡vidades como la de generac¡ón, no se tengan en cuénla
los tiempos relacionados con eventog ocasionados Dor activos
pertenecientes a la activ¡dad compartida.

Al respecto, ratif¡camos la respuesta dada en nuestra comunicac¡ón
5-2012-005394 en e¡ sentido de que los eventos en act¡vos del STN, así
sean ocasionados por activos relacionados con otras activ¡dades de la
cadena de prestación del servicio o por terceros, deben ser reg¡strados
como eventos del STN y, si hay consecuenc¡as o pos¡bles afectaciones
para el representante de estos activos, este tiene la pos¡b¡lidad de repetir
contra el causante del resDeclivo evento.

3, Exclusión de interrupc¡ones porcumplimiento de los requerlmientos
del MADS

En la comunicación se citan dos respuestag dadas por la CREG
sobre el mismo tema: 5-2014400787 y 5-2014403048 y se sol¡cita
precisar la exclus¡ón a utillzar en el STN para que en el reg¡stro dé
eventos se cons¡deren como excluid¿¡s las ¡ntenuDc¡ones del
se¡v¡cio causadas por desenergizar equipos para atender los reque-
r¡mientos del MAOS.

De acuerdo con la regulación v¡gente, en el STN no hay una exclusión
Drevistia Dara estos casos.

4. T¡empos de ¡nd¡spon¡b¡lidad debido a suspensión de trabajos por
malt¡empo, en aplicación del REfIE

Se cita en la comunicación lo pr€visto en él RETIE en cuanto a las
diferentes acciones a segu¡r cuando se están interviniendo instala-
c¡on6 eléctricas y se presenta mal tiempo. Tamb¡én se trascribé lo
correspondiente delAcuedo CNO 518 de 2011.
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Al respecto, ratif¡camos lo expresado en el Documento CREG 051 de
2012, soporte de la Resolución CREG 093 de 2012, en respuesta a la
misma pregunta planteada tamb¡én por el CNO.

Es de aclarar que las anteriores respuestas se presentan teniendo en
cuenta la regulación vigente. Sin embargo, como en este momento están
en consulta las propuestas de modificación de las metodologías de
remunerac¡ón de las actividades de distribución y transmis¡ón de energía
eléctrica, cons¡deramos conven¡ente que dentro de los comentarios que se
envien a la CREG se adjunte información adic¡onal relacionada con las
solicitudes man¡festadas en la comun¡cación en referencia, con el
propósito de hacer un nuevo análisis y considerar un pos¡ble ajuste a la
regulación en consulta.

Sobre el tema particular del cálculo de la energia no sum¡nislrada,
conlen¡do en el Anexo 3 de la Resolución CREG 093 de 2012,
posleriormente se pondrá en conoc¡miento una propuesta de ajuste a este
cálculo.

En los anteriores términos damos por atendida su solicitud, con el alcance
previsto en el articulo 28 del Cód¡go de Procedimienlo Administrativo y de
lo Contencioso Administrat¡vo.

Cordialmente,

JORGE PINTO NOLLA
Director Ejecut¡vo
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